
SECRETARIA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Manizales, uno (1) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
En la fecha paso el presente proceso Radicado 2018-208 a Despacho de la 

señora Juez para los fines legales pertinentes, informando que mediante auto 
de sustanciación Nro. 595 del 27 de mayo del año que avanza, se programó 

fecha para realizar audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO DEL PROCESO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO 

DE PRUEBAS, el día CINCO (5) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las 

NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.); sin embargo al revisar el expediente, se 
observa, que a folio 208 obra memorial suscrito por la apoderada judicial  de 

la codemandada PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, mediante el cual 
presenta recurso contra el auto proferido por este despacho el día 18 de junio 

de 2018, y sobre el cual el despacho omitió pronunciarse.   
 

Sírvase proveer,   
 

 

ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 
Secretaria 

 

Auto de Sustanciación No. 598 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, uno (1) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se deja sin efecto el auto de 

sustanciación 595 del 27 de mayo de 2020, mediante el cual se fijó fecha para 

realizar audiencia de que trata el artículo 77 del Código Procesal Laboral y la 

Seguridad Social. 

 

Una vez el despacho se realice pronunciamiento sobre el recurso interpuesto 

por la apoderada judicial de la PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, se 

procederá a fijar fecha para audiencia.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

 Juez   


